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sario, disponible, recursos p:t¡'evisibles y, en su -caso, los colec
tivos utilizables.

Teniendo en cuenta las características del proyecto seleccio~

nadn, el Jurado podrá decidir que se abone al comienzo de su
realización una cantidad de hasta el 40 por 100 del importe to
tal.E!. resto quedará fraccionado en dos entregas, correlativas
a la realización del trabajo, coincidiendo la ultima con la finll-
lización del mismo. .

b} Uno, de 500.000 pesetas, a un trabajo de investigación edu
catiYa ya realizado. Se valorará positivamente el que no haya
sido subvencionado previamente por ninguna Entidad, pública
o privada, aunque este hecho no será, en ningún caso, motivo
de exclusión.

el Diez premios, de 50,000 pesetas cada uno, a otros tantos
proyectos que se refieran ti problémas relevantes de investiga.
ción educativa,

El INCIE, eventualmente, podrá financiar la consecuente rea~

lización de alguno de ellos.
dJ Uno, de 250.000 pesetas, al mejor trabajo de prensa pu~

blicado durante 1975, hasta el 30 de· octubre, en periódicos o
revistas de ámbito nacional y referente a temas educativos.
o bien a la mejor emisión o programa de radio o televisión, ami·
tido hasta la misma fecha del año 1975, y referido también a
cuestiones ~ducativas.

Segundo.-Pueden optar a los premios- indicados aquellos tra·
bajos realizados o realizables por súbditos españoles, en Espaüa
o en el extranjero, individualmente o en equipo en Centros pri
vados o públicos.

Tercero.-El premio se entregará, en metálico, al Director del
proyecto o trabajo, quien, en su caso. se encargará de distri
buirlo proporcionalmente entre sus colaboradores,

Cuarto.-El Jurado estará constituído de la siguiente forma:

Presidente: El Director del INCIE.
Vícepresident0: El Jefe del Departamento de Prospección Edu

cativa del 'INCIE.
Secretario: El Secretario general del INCIE.
Vicesecretario: El Jefe de la sección de Coordinación de la

Investigación del INCIE.
Vocales: Un representante de cada una de las Direcciones

Generales de Ordenación Educativa, Universidades e Inv'estigu"
ción, Formació.p Profesional y Secretaría General Técnica.

Dos Vocales más¡ designados por el Director del INCIE de
enire el profesorado universitario.

Quinto,-Pla~os: El plazo de presentación terminará el 30 de
noviembre, a las catorce horas.

La resolución por el Jurado se llevará a cabo durante el mes
de diciembre siguiente.

Sexto.-Los proyectos que concurran a los Premios INCIE a
l~ Investigación Educativa se entregarán en el Registro General
del mismo, Ciudad Universitaria, Madrid-3, debiendo presentar
se por sextuplicado, escritos a máquina a doble espacio. Se en
tregarán en sobre (o paquete) cerrado y lacrado {sobre Al en
cuyo anverso se incluirá, junto con el proyecto~ un sobre tam
bién lacrado y cerrado {sobre El, en cuyo Interior se colocará
la cuartilla, debidamente doblada, con el nombre del Director
y, en su caso, colaboradores del trab.l;tjo. dirección, etc., y la
misma leyenda que figura en los sobres A y B.

Séptimo.-Contra la entrega del trabaío se extenderá por el
Organismo receptor correspondiente un justific¡mte de recibo.

Los trabajos no premiados, junto con el sobre B sin abrir,
quedarán a disposición de sus autores hasta un plazo máximo
de tres meses después de haberse hecho público el 'fallo del
concurso.

Los titulas de los trabajos premiados serán anunciados pu
blicamente y comunicados directamente a los interesados.

Octavo.-El INCIE se reserva todos los derechos de publíca
ción y utilización total o parcial de los trabajos premiados. en~
tendiéndose que la opción .~ los premios supone ya la acepta~

ción de estas condiciones.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 23 de junio de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Ciencias de la Edu
cación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de mayo de 1975 por la que se re
gula la Denominación de Origen Ampurdán-Costa
Brava y su Consejo Regulador.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Reglamento de la Denomi~
nación de Origen Ampurdán~Co::taBrava y de su Consejo Re
gulador. elaborado por el Consejo Itegulador de carácter pro~

visional designado al efecto, de acuerdo COn el artículo 84
del Estatuto de la Viña, del Vino y d-e los Alcoholes, apro
bada por Ley 25/1970, de 2 de diciembre.

Visto el informe del Instituto· .Nacional de Denominacionos
de Origen y demás informE's preceptivos.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la
citada Ley, ha tenido a bien disponer: .

Primero.-Aprueba el Reglamento de la Denominación de
Origen Ampurdán-Costa Brava y de su Consejo Regulador,
cuyo texto articulado figura a continuación.

Segundo.-Queda dercgada la Orden ministerial de 10 de
julio do 1972 en cuanto so oponga a la presente Orden.

Lo quc comunico a V, L para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de mayo de 1975,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios.

REGLAMENTO DE LA DENOMINACION DE ORIGEN «AM
PURDAN-COSTA BRAVA. y DE SU CONSEJO REGULADOR

CAPITULO 1

Generalidades

Articulo l.0 De acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 25/1970
de 2 de diciembre, ",Estatuto de la Viña, del Vino y de los
Alcoholes" y en su Reglamento aprobado por Decreto 835/1972,
de 23 de marzo, quedan protegidos con la Denominación de
Origen «Ampurdán-Costa Brava» los vinos de mesa tradicio
nalmente deSIgnados bajo estas denominación geográficas que
reuniendo las caracterisLicas definidas en este Reglamento
bayan cumpüdo en su producción,. elaboración y crianza to~
dos los requisitos exigidos en el mismo y en la legislación
vigente.

Art. 2:' La protección otorgada se extiende al nombre de
la Denominación de Origen la todos y cada uno de las nom
bres que la componen} y a los nombres de las comarcas, tér
minos municlpalos, localidades y pagos que componen las zonas
de producción y de crianza.

2. Queda prohibida la utlllzación en otros vinos de nom~

bres, marcas, términos, expresiones y signos, que por su si
militud fonética o gráfica con los protegidos puedan inducir
a confundirlos con los que son obJet.o de esta Reglamenta
ción, aun en el caso de que vayan precedidos de los térmir:üS
"tipo», «estilo», ... cepa", «embotellado en", ",con bodega en» u
otros análogos.

Art. 3:' -La defensa de la Denominación de Origen, la apli·
cación de su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del
miEmo, así como el fomento y control de la calidad de los
vinos El,mpd.rados, quedan encomendados al Consejo RegularEor
de la Denomil1ución de Origen y al Instituto Nacional de De~

nominaciones de_Origen U. N. D. OJ.

CAPITULO II

De la producción

Art. 4.° l.-La zona de producción de los vinos amparados
por la Denominadón de Origen «Ampurdun-Costa Brava" está
constituída por los terrenos ubicados en los térmínos munie[
pales de: Agullana, Aviñone-t, BoadcIlu, Cabanas, Cadaqués,
Cantallops, Capmany, Calera, Darníus, Espolla, Figucras, Ga~

rriguella, La Junquera, Llansa, Llers, Massarach, Mollet de
Perelada, Paiau Sabardera, Pau, Pedret y Marsa, Perelada,
Pont de Molins, Port-Bou, Port de la Selva, Rabós, Riumors,
Rosas, San Clemente Sasebas, Selva de Mar, Terradas, V;:a
fant, Vilajuiga, Vilamaniscle, Vilanant y Víure, que el Con~

seíó Regulador coIisidere aptos para· la producción de uva de
las variedades que se índican eIi el artículo 5."', con la cali
dad necesaria para producir vinos de las características espe~

cíficas de los protegidos por la. Denominación.
2. La calificación de los terrenos, a cfectos de su inc1u·

sión en la zona de producción, la realizará el OJnsejo Regula~
dor, debiendo quedar delimitados en los planos del Catastro
Vitivinícola a medida que éste Se vaya elaborando y en la
forma que pq,r el Instituto Nacional de Denominaciones de Ori~

gen se determinen.
3. En caso de que el titular del terreno esté en desacuer

do con la resolución del Consejo podrá recurrir ante el lnstitu·
to Nacional de Denominaciones de Origen, que resolverá, pre·
vio el informe de los Organ:smos técnicos que estime ncce~

sarios.
Art. 5.'" 1. La elaboración de los vinos protegidos se reali

zará exclusivamente con uvas de las variedades tintas Garna~

cha y Cariñena, y de las variedades blancas Macabeo y Xa~

rel-lO.
2. De estas variedades se cOl1:>idera como principal la Gar

nacha Unta.
3. El Consejo Regulador- fomentará las plantaciones de la

variedad principal, pudiendo fijar límites de superficie de
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lluevas plantaciones con otras variedades autorizadas en ra
zón a las necesidades.

4. El Consejo Regulador podrá proponer al 1. N. D. 0, qua
sean autorizadas nuevas variedades, que prevIos los ensayos
y experiencias convenientes. se compruebe producen mostos
de calidad aptos para la elaboración de vinos protegidos, de
term inandose en cada caso la inclusión de las mismas como
variedades autorizadas o principales. .

Art, 6. 1. Las prácticas de .cultivo serán las tradicion.a~

les qUe tienden a conseguir las mejores ca!idades.
2. La poda se efectuará como máximo a dos yemas vistas y

]a ciega y la formación será en vaso.
3. No obstante 10 anterior. el Consejo Regulador podrá

autorizar la aplicacíón de nuevas prácticas culturales, trata
mientos o labores que( constituyendo un avance en la técnica
viticola, se compruebe no afecta desfavorablemente a la cali
dad de la uva o del vino producido, de cuyos acuerdos dara
conodmiento al L N. D. O.

Art. 7.° 1. La vendimÍa se realizará con el mayor esmero,
dedicando 'exclusivamente a la elaboración dé vinos protegi
dos la uva sana con el grado de madurez necesario.

2. El Consejo Regulador pod'rá determinar la fecha de ini
ciación de la vendimia y acordar normas sobm el ritmo de re~
colección a fin de que ésta. se efectúe en consonancia con la
capacidad de absorción de las bodegas, así como. sobre el
transporte de la uva vendimiada para qüe éste Se efectúe sin
deterioro de la calidad.

Art. 8." 1. La producción maxima admitida por hectáréa
sera de 70 Qms. de uva.. Este límite podrá. ser modificado en
determinadas campañas por el Consejo Regulador a iniciativa
pcopia o a petición de .Jos viticultores interesados efectuada.
con anterioridad a la vendimia, previos los aSesoramientos
y comprobaciones necesarios.

2. La uva procedente de parcelas cuyos I'€nclimientos fean
supcrion~s al limite autorizado no podrá ser utilizada en la
elaboración de vinos protegidos por esta Denominación, de~
biendo adoptar· el Consejo Regulador las medidas de contrOl
necesarias para asegurar el cumplimiento de este precepto.

Art. 9.° 1. Para la autorización de nuevas plant8t:iones,
replantaciones y reposición de marras en terrenos o viñedos
.~ituados en la zona de producciób, será preceptivo el informe
del Consejo Regulador. que determinará la posibilídad de ins
cripción en el registro correspondiente.

2. No se admitirá la inscripción en el Registro de Viñas
de aquellas nuevas plantaciones luixtas que en la practica no
permitan una absoluta separación en la vendimia de las di-
fcrenles variedades. \

CAPITULO III

De la elaboración

Arí. 10. Las técnicas empleadas en la manipulación de la
uVa. el mosto y el vino, el control de la fermentncíón y del
proceso de conservación, tenderán a obtener productos de má·
xima calidad. manteniendo los caracteres tradicionales de los
tipos d~ vinos amparados por la Denominación de' Origen.

Art. 11. En la producción de mosto se seguirán las prácti
cas tradicionales, aplicadas con una moderna tecnología orien
tada hacia la mejora de la calidad de los vÍnOs. Se aplicaran
presiones adecuada3 para la extracción del mosto o del vino
y su separación de los orujos, de forma qUA el rendimiento no
sea superior a 70 litros de mosto o vino por cada cien kilo
gramos .de vendimia. Las fracciones de mosto o vinos. obteni
das por presiones inadecuadas, no podrán, en ningun caso.
ser destinadas él. la elaboración de vinos protegidos. El límite
de litros de mosto o vino por cada cien kilogramos de vendi·
mia podrá ser modificado, excepcionalmente, en determinadas
campañas por el Consejo Regulador, por propia iniciativa o
a petición de los elaboradores interesados efectuada con an
terioridad a la vendimia; previos los asesoramientos y com~

probaciones necesarios.
Art. 12. En el cam de efectuarse algunas de las prácticas

condicionadas a que 'se refiere el aeartado 2 del artículo 56
y el artículo 65 del becreto 835/1972 deberá comunicarse al
Consojo Regulador el cual dictaminará, una vez se hayan
efectuado en la forma establecida si el vino puede ser ampa~
rada por la Denominación de Origen.

CAPITULO IV

De la crianza

Art. 13. La zona de crianza de los vinos de la. Denomi
nación de Origen «Ampurdán-Costa Brava~ está integrada
por los municipios que componen su zona de producción.

ArL 14. Todos los vinos amparados por la Denominación
de Origen «Ampurdán-Costa Brava" que se sometan a crianza
cumplirán las siguientes normas:

Los vinos de crianza blancos y rosados tendrán un perio
do mínimo de envejecimiento de un año. Los vinos tintos de
crianza tendrán un periodo de envejecimiento de dos años,
do lo~ qUe uno será en envase de madera de roble.

CAPITULO V

Características de los vinos

Art 15. 1. Los tipos de vinos amparados por_ la Denomi·
nación de Origen son:

--- - ---- -
Tipo Graduación Acidez total en Extracto seco

alcohólica ácido tartárico reducido gil

Blanco ..... ,... 11 a 13,5" 5,5 a 7.5 gil 16 a 21
Rosado ... " .. 11,5 a 14° 5,5 a 7,5 gil 17 a 2.1
Tinto .......... 11,5 a 14" - 5,5, a 8 gil 19 a 26

-- -_._--
Los vinos de campaña tendrán una acidez volátil real infe

rior a 0,60 gil, expresada en ácido acético. Los vinos de crian
za no podrán sQbrepas:a.r la cifra de 0,80 gramos por litro de
acidez volátil reál.
. 2. Los vinos deberán presentar las cualidades organolép

ticas y 'eno16giCascaracteristicas de los mismos, especialmen
te en cuanto a color, aroma y sabor. Los vinos que a juicio
del Consejo Regulador no hayan adquirldo estas característi~

cas nopodrAn ser amparados por la Denominación ~Ampur~

dán-Costa Brava» y serán descalificados en la forma que se
preceptúa. en el articulo 36.

CAPITULO VI

Registros

Art, 16. 1. Por el Consejo Regulador Se Ilevarún los si-
guient('s registros:

al Registro de viñas.
b) Registro de bodegas de elaboración.
el Registro de bodegas de almacenamiento.
dJ Registro de bodegas de crianza.
el Registro de exportadores.

2. Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo Re·
guIador. acompañando los: datos. documentos, y comproban~

tes que en cada caso sean. requeridos por las disposiciones y
normas vigentes, en los impresos qUe disponga el Consejo Re
gulador.

3. El' Consejo Regulador denegará las inscripciones que no
se ajusten a los preceptos del Reglamento o a los acuerdos
adoptados, por el Consejo sobre, condiciones complementarias de
carácter técnico qUe deban reunir las viñas y las bodegas.

4. La 'inscripción en estos registros no. exime a los inte
resados de laobIigación de inscribirse en aquellos registros
qUe con carácter general estén establecidos y en especial en
el Registro de Industrias Agrarias y en el de Embotelladores
y Envasadores en' su caso.

Art. 17. 1. En el Registro de Viñas se inscribirá.n todas
aquellas situadas en lazana de producción cuya uva sea desti
nada a la elaboración de vinos protegidos.

2. En la ·inscripción. figurará: el nombre del propietario. y,
en su caso. el del colono. aparcero, arrendatario, censatario o
cualquierótro titular del señorío útil; el nombre de la viña,
pago v término municipal en que está situada, superficie en
producción, variedad o variedades del viñedo y cuantos datos
sean necesarios para su clasificación y localización.

3, Con la instancia de inscripción se acompañará un plano
o croquis detallado, segun determine el Consejo Regulador,
dé las parcelas objeto de la misma y la autorización de plan
tación expedida par el Orgabismocompetente para las plan
taciones' efectuadas después de la primavera de 1970.

Art. 18. l. En el Registro de Bodegas de Elaboración se
inscribirán todas aquellas situadas en la zona de produc
ción en las que se vinifiqueuva procedente de viñas, ins~~i·
tas, cuyos vinos producidos puedan optar a la DenommaClOn
de Origen. ,

2. En la inscripdón figurará: el nombre de la empresa,
localidad y zona de emplazalniento, características, númer~ y
capacidad de los envases y maquinaria, sistema de elaboraCIón
v cuantos datos sean precisos para la perfecta identificación
y catalogación de la bodega. En el .caso qUe la em~resa aja·
boradora no sea propietaria de los locales se hara constar
esta circunstancia indicando el nombre del propietario. Se
acompaiiará un plano o croquis a escala conven.i~mte ?onde
queden reflejados todos los detalles de construcClOn e msta-
laciones. '

Art. 19. En el Registro de Bodegas de Almacenamiento. ~e
inscribirán todas aquellas situadas en la zona .de prOdUC?lOn
que se dediquen exclusivamente al aJmacenamlent~ de. Vll:lOS
amparados por la Denominación de Origen. E~ la mscnPC:Ión
figurarán los datos a los que se hace referenCIa en el arLlcu-
~18. .

Art. 20. 1. En el Registro de Bodegas de Crianza se ms
cribirán todas aquellas situadas en la zona de crianza y que
se dediquen exclusivamente a la crianza de vinos.con .De~,o
minación de Origen o con derecho a ella. En la mscnpClon

•
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figurarán los datos a los que ~e hace referencia en el artícu
lo 18,

2. Los locales o bodegas destinados a la crianza o enveíe~

cimiento deberán estar exentos de trepitaciones, con tempe
ratura constante y fresca dUlante todo el año y con estado
higrométrico y ventilación ad~cuados, además de los .restan
tes requisitos que se estimen necesarios para que el VIno ad
qu:era las características privativas .de Ampurdán-Costa Brava.

Art. 21. En el Registro de Exportadores Se inscribinin los
que estando inscritos en los Registros de Bodegas correspon
dientes estén dados de alta en el Registro Especial de Expor
tadores' del Ministerio de Comercio. Para su inscripción pre
sentarán certificados que acrediten este extremo.

Art. 22. Será condición indispensable para la inscripción
de una bodega en el registro correspondiente, que se encuen~

trc sitUada eH. local independiente y sin comunicación más
que a través de la vía pública de cualquier otro local donde
se elaboren, manipulen o almacenen vinos.

Art. 23. 1. Para la vigencia de las inscripciones en los co
rrespondientes registros será indispensable cumplir en todo
momento con los requisitos Que impone el presente capítulo,
debiendo _pomunicar al Consejo cualquier variación que afecte
a los datos suministrados en la inscripción cuando ésta 5e
produzca. En consecuencia, el Consejo Regulador podrü sus
pender o anular las inscripciones cuando los titulares de las
mismas no Se atuvieren' a tales prescripciones.

2. El Consejo Regulador efectuara inspeccíones periódicas
para comprobar la efectividad de cuanto se dispone en el pá~

rraro anterior.

CAPITULO VII

Derechos y obligaciones

Art. 24. 1. Sólo las personas naturales o jurídicas que
tengan inscritos en los registros indicados en el artículo 16
sus viii.údos o instalaciones podnln producir uva can destino a
la elaboración de vinos amparados o elaborador o criar vinos
que hayan de ser protegidos por la misma.

2, Sólo puede aplicarse la Denominación de Origen «Am
purdán-Costa Brava,. a los vinos procedentes de bodegas ins~

critas en los registros correspondientes que hayan sido pro
ducidos y elaborados conforme a. las normas exigidas· por este
reglamento y que reúnan las condiciones enológicas y orga
nolépticas que deben caracterizarlos.

3. El derecho al uso de la Denominación de Orgien en pro~

paganda, publicidad, documentación o etiquetas es exclusivo
de las firmas inscritas en el registro correspondeinte.

4, Por el mero hecho de la inscripción en los registros co
rrespondientes, las personas naturales o juI'ídicas inscritas q ue
dan obligadas al cumplimiento de las disposiciones de este rc~

glam:mto y de los acuerdos que, dentro de sus compotencias,
dicten el Instituto NacioI).al de Denominaciones de: Origen y el
Consejo Regulador, así como a satisfacer las exacciones que
les correspondan.

Art, 25., 1. En los terrenos ocupados por las viñas inscri
tas en el Registro de Viñas y en sus construcciones aneias,
no podrán entrar ni haber existencias de uva, mostos o vinos
.sÜl derecho a la Denominación.

2. En las modegas inscritas en los regist.ros que figuran
en el articulo 16 no podrá introduci:l;se más que uva proce
dente de viñas inscritas y mostos o vino procedente dB o1:ras
bodegas inscritas.

3, Las firmas qu-e tengan inscritas bodegas sólo podrán
tener almacenados sus vinos en los locales declarados en la
inscripción.

Art, 26. Las firmas inscritas en el Registro de Exporta~

dores podrán utilizar para las partidas de vino Que expidan
desde sus bodegas al extranjero, además del nombre de la ra·
zón social o en sustitución de éste, los nombres comerciales
que tengan registrados como de su propiedad o autorizados
por sus propietarios.. siempre qUe se cumplan los siguientes
requisitos:

al Haherlo comunicado al Consejo Regulador con los com
probantes que éste exija, haciendo manifestación expresa de
que, se responsabilizan de cuanto concierne al uso de dkho
nombre en vinos amparados por la Denominación. En el CflSO
de qUe un nombre comercial sea utilizado por varias firmas
inscritas, la responsabilidad habrá de ser solidaria,

b) No utilizarlos en la exportación más CHIC para vinos
embotellados en la bodega de origen. '

el En el caso de infracción grave someildR utilizando uno
de estos nombres comerciales su empleo sera prohibido en lo

'sucesivo a la o las firmas autorizadas.

Art. 27. Los nombres con que figuran inscritas en los
Registros de Bodegas y aquellos otros amparados por ellos a
que se refiere el artículo anter~or, así como las marcas, sím
bolos, emblemas, leyendas publIcitarias o cualquier otro tipo
d2 propaganda que se utilicen aplicados a los vinos protegi
dos por la Denominación que regula este reglamento, no po
drúl1 ser empleados bajo ningun concepto. ni siquiera por
los nropios titulares, en la com>?rC:!EdizHciótl de; otros vinos de
mes~. sal~o. las excepciones que estime el Consejo Regulador,
prevlf~ sohcltud del mteresado a dicha Entidad, la <.:ual, caso

de que entienda que su aplicación no causa periuicio a los
vinos amparados, elevara la corre3pondiente propuesta al
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen que resolverá,

Art. 28. Para el cumplimiento de cuanto se determina en
el artículo 25 sobre la obligatoriedad de adquisición por las
bodegas inscritas de la uva o los vinos producidos por las
viñas inscritas o por otras bodegas inscritas, el Consejo Re
gulador queda facultado en cada campaña para tomar los
acuerdos necesarios 'para la aplicación de este principio. pu
diendo fijar precios para la uva Y vinos objeto de estas tran
sacciones, con el fin de que sea ahsorbida la cosecl,la, así como
fijar precios mínimos para las ventas que realicen las bode·
gas inscritas para evitar una competencia desleal entre las
mismas.

Art. 29. 1. En las etiquetas de los vinos embotellados figu
rará obligatoriamente de forma destacada e'l nombre de la
Denominación de Origen, además de los datos que con curac
ter general Se determinan en la legislación aplicable.

2. Antes de la puesta en circulación de etiquetas, éstas
doberán ser ~:utorizadas por el Consejo Regulador a los efectos
que se relacionen con este reglamento. Será denegada la apro
bación de aquellas etiquetas que por cualquier causa puedan
dar lugar a confusión en el consumidor, asi como podrá ser
anulada la autorización de una ya concedida anteriormente
cuando hayan variado las circunstancias de la firma propie
taria de la misma, previa audiencia de la firma interesnda.

3. Cua.lquiera que sea el tipo de envase en que se expidan
los vinos para el consumo irán provistos de precinta,; de
garantía, etiquetas o contraetíquetas numer:=tdas expedidas
por el Consejo Regulador, que deberán ser colocadas en la
propia bodega y de acuerdo con las normas qUe determine
el Consejo Regulador y siempre en forma qUe no permita una
segunda ut.iliza,ción.

4. El Consejo Regulador adoptará y registrará un emblema
como símbolo de la Denominación de Origen, previo informe
del Institut.o Nacional de Denominaciones de Origen.

Asimismo, el Consejo Regulador podrá ha.cer obligatorio que
en el. exterior de las bodegas inscritas y en lugar destacado.
figure una placa qUe aluda a esta condición,

Art. 30. 1. Toda expedición dd mosto, vino o cualquier
otro producto de la uva o subproducto de la vinificación que
circule dentro de la zona de produccíón deberá ir acom
pañada de la cédula de circulación que establece el Estaiul0
de la Viña, del Vino y de los Alcoholes expedida por el remi·
tente. Cuando el producto que se transporte este ptote;sido
por la Denominación de Origen que se regula en este regla
mento. la cédula se extenderá por cuadru9licado. remitiendo
un ejempla.r al Consejo Regulador.

2. La expedición de los productos a que se refiere el pá
rrafo anterior qUe tenga lugar entre firmas inscritas deberá
ir acompañada, ademáS, por un volante de circulación en
tre bodegas, expedido por el Consejo Regulador en la forma
que por el mismo Se determíne. con anterioridad a su eje
cución.

Este volante puede ser sustHu,ído por la cédula de circu
lación diligenciada por el Consejo Regulador.

Art. 31. 1. El emboteilado de vinos amparados por la De
nominación «Ampurdán-Costa Brava,· en territorio nacional
debeni ~:er realizado exclusivamente en las bodegas irtscritHs
autorizadas. por el Consejo Regulador, perdiendo el vino en
otro caSo el dei"echo a.l uso de la Denominación.

2. Los vinos amparados por la Denominación «Ampurdán
Cast,a Brava~ únicamente puedBn circuh\r y ser expodidos pO!'
las bodegas inscritas, en los tipos de envase que no perjudi·
quen su calidad o prestigio y aprobados por el Conselo He
guIador.

Art. 32. 1. El Consejo Regulador fijará para cada campa
ña las cantídades que de cada tipo de vino amparado por la
Denominación podrá ser expedido POl" cada firma inscrita en
los Regi§tros de Bodegas, de acuerdo. con 'las cantidades de
uva adquirida, existencias de campañas anteriores y adquisi
ciones de vinos o mostos a otras firmas inscritas.

2. De las existencias de- vino en crianza sólo se podrán ex
pedir por cada bodega y en cada campaña el 50 poc 100
de las existencias al comienzo de la misma, más los vinos cria~

dos adquiridos durante la campaüa.
3. Paca los vinos de crianza el Consejo Regulador libra

ra certificados en que se hará <;onSülT esta cualidad y pudra
autorizar distintivos especiales en las etiquotas. Asímismo
podrá autoriz,ur el consignar la añada en las etiquetas cuan
do esté debidamente controlada por el Consejo.

Art. 33. 1. La exportación a granel de vínos ampa.ndos
por la Denominación de Origen se realizará en sus 8nvf¡C;;cS
definitivos. que deberán llevar los sellos o precintas de ga
rantía en la forma que determine el Consejo Regulador.

2. Si fuese necesario reaiizar el trasvase del vino en 81
trayecto de bodega$ de origen a destino, el Consejo Regula
dor dará las norms.s para efectuarlo, cen objeto de que en
todo caso quede garantizada. la pure2/) dd producto, _10vétn
tanda el acta correspondiente o diligencia en el cert:[lutdo
de origen que acompaña a la mercancia.

3. Para garantizar el adecuado uso de la Denominaci(m
de O;."i.}cn de los vinos que se expOl'ten a grand y se embot8
Han en el extranjero. el Consejo Regulador adoptará las medi~

das de control que estime pertinentes.
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Art. 34. 1. Toda expedición de vino amparado por la De
nominación de Origen con destino al extranjero deberá ir
acompañada, además, del correspondiente certificado de aná
lisis, del certíficado de Denominación de Origen expedido por
el Consejo Regulador que se ajustará al modelo establecido
por el Instituto Nacional de Denominaciones de Origeil. sin
poder despacharse esta expedición a la exportación en ausen
cia de dichos certificados,

2. En las expediciones de vino con destino al mercado na
cional el sellado por el Consejo Regulador de la cédula de cir
culación surtirá los mismos efectos del certificado de Origen.

Art. 35. 1. Con objeto de poder controlar la producción,.
elaborac:ón y existencias. así como las calidades, tipos y
cuanto sea neceEario para poder acreditar el origen. y calidad
de ¡os vinos las personas físicas o jurídicas titulares de las vi
·ñas y bodegas vendrán obligadas a presentar las siguientes
declar~iones; .

al Todas las firmas inscritas en el Registro de Viñas pre
sentaran una vez terminada la recolección y en todo caso
antes del 30 de noviembre de cada año, declaración de la co
secha obtenida en cada uno de los viñedos inscritos, indican
do el destino de la uva, y, en caso de venta, el nombre del
comprador. Si se producen distintos tipos de uvas deberán
declarar la cantidad obtenida de cada una de ellas,

bl Todas las firmas inEcritas en el Registro de Bodegas de
Elaboración deberán déclarar antes del 30 de noviembre la
cantidad de mosto v vino obtenido diferenciado en los di
versos tipos que elabore, debiendo consignar la procedencia
de la uva y el destino de los productos que venda, indicando
comprador y cantidad, En tanto tenga existencías deberá de
clarar mensualmente las ventas efectuadas.

el Las firmas inscritas en el Registro de Bodegas de Al
JnH,cenp.miento y Crianza presentarán, dentro de los diez pri
mefOS días de cada mes, declaración de entradas y salidRS de
productos habidos en el mes anterior, indicando la proceden
cia de los vinos adquirldos. En todo caso, se d:stinguirán los
diferentes tipos de vino y las inscritas en el Registro de Bo
degas de crianza presentarán por separado la correspondien
to H estos vinos.

2 De conformidad con lo pl'evisto en los articulos 46 y
73 de la Ley 25/1970, las declaraciones a que se refiere el
apartado 1 de este artículo tienen efectos meramente estadís
ticos, por lo que no podrá facilitarse ni publicarse más que
en forma numérica, sin referencia alguna de carácter indi
vidual. Cualquier infracción a esta norma por parte del per
sonal afecto al Consejeo sera considerada como falta muy
gCHVt'.

Art. 36. 1. Toda uva, mosto o vino que por cualquier cau
sa presente defectos, alteraciones sensibles o que en su pro
ducción se hayan incumplido lQS preceptos de este reglamento
o Jos preceptos de elaboración señalados por la ].eg~8Iación vi~

gente, será descalificado por el Consejo Regulador, lo que lle
vará consigo la pérdida de la Denominación de Origen o del
del'echo a la misma en caso de productos no definitivamente
cJnbor'ados.

Asimismo se considerará como descalificado cualquier pro
ducto obt.enido por mezcla con otro previamen le descalificado.

2. La descalificación de los vinos podrá ser nmJizada por
el C;0nsejo Regulador en cualquier fase de producción, elabo
ruuon o crianza, y a p"artir de la iniciación del expodiente de
descalIficación deberán permanecer en envases indenendien
les y debidamente rotulados, bajo control del G)nse~~J Regu
lador, _en su resolución determinará el destino del pl"Oducto
descnlIflcado,' el cual, en ningún caso, podrá 5131' transferido
a 01 l"él bodega inscrita.

CAPITULO VIII

Del Consejo ReguladO/'

Art. 37, El Con~eio Regulador es un Organismo inte-
grado en el Instituto Nacional de Denominaciones de Ori
gl:'n como órgano desconcentrado del mismo con atribuciones
decisorias en cuantas funciones se les encomienden en este re
glamento, de acuerdo con lo que determinan los artículos 98 y
101 de la Ley 25/Ul70

. 2. Su ambito de competencia sin. perjuicio de lo estable
CIdo en el artículo 39 estara determinado:,

a~ En Jo territorial, por la respectiva zona de producción
y cnanza. .

b~ Ef.l. razón de los productns, por los protegidos por la De·
n0I!l.lllacI~n en cualquiera de sus fases de producción, elabo
raclOn, cnanza, c:irculac:ión y comerdallzacíÓn.

el En razón de las personas por las inscritas en los dife
rentes regIstros.

0-r t. 33 Es mISIÓn pnnclpal del Canse-¡o 'R.€l!d]mlor la de
aphc.ar los preceptos de este reglamento y velar por su cum
pJ~m10nto para lo cual -ejercera las funciones que se le enco~
mlendan en el artículo 87 de la Lev 2S!H170 y dhno~,iclones
complementarias, así como las que expresnmente se indican
en el articulado de este reglamento.

. A~t. 39. El Consesejo Reguhdorqueda expresamente auto
TIzaaü. para vigilar el movimiento de uvas, moMos y vinos no
protegldos 'Por la Denominación de Origen qm~ se elaboren,

comercialicen () transiten dentro de la zona de producción,
dando cuenta de las incidencías de este servicio a la Dele
gación .Provincial de Agricultura y remitiendolc copias de las
actas que _se produzcan, sin p;jrjuic]o de la intervención de
los Organismos competentes en esta vigilancia.

Art. 40, 1, El Consejo Regulador estara constituído por;

tI) Un Presidente designado por el MJnjcoterio de Agricul
tura de la terna propuesta por el Consejo Regulador, con m
forme favorable del 1. N. D. O.

bJ Un Vicepre;>idente, en representación del Ministerio de
Comercio designado por ésto,

e) Tres Vocales en representación del sedor vitícola, de
los cuales dos serán elegidos por la Cámara Oficial Sind~cal

Agraria de Gerona, entre los viticultores inscr~tos en el rD
gistro de Viñas de la Denominación de Origen "Ampurdán
Costa Brava" no adheridos a Cooperativas, y el otro lo sera
por la Unión Territorial de Cooperativas -entre los viticulto
res inscritos en el Registro de Viñas y que sea socio de una
Cooperativa vitivinícola.

d) Tres Vocales en representación de los s('ct0res vinícolas
y exportador elegidos en el seno de la Unión de EmpresstrL,s
del Sindicato Provincial de la Vid de Gerona por 10<; s:lldica~

dos ínscritos en los Registros de Bodegas de la Deno:riür>ación
de Origen ..Ampurdán~Costa Brava"., de los cuales, uno, al me-
nos, ha de pertenecer al Registro' de Expqrtadores. '

el Dos Vocales designados por el Ministerio de Agricultura
con espeCiales conocimii)ntos sobre Viticultura y Enología.

2. Por cada uno de los cargos de Vocales del Consejo Re
gulador se designará. un suplente, elegido en la misma forma
que el titular. .

3. Los cargús de Vocales serán renovados cada cuatro años,
pudiendo ser reelegidos.

4, En caso de cese de un Vocal por cualquier causa se
procederá a designar sustituto en la forma establecida.

5. El plazo para la- toma de posesión de los Vocales sera,
como máximo, de un mes a contar desde la fecha de su de
signación.

6. Causará baja el Vocal que durante el período de vi
gencia de su cargo sea sancionado por infracción grave en las
materias que regula este reglamento, bien personalmente o a
la firma a que pertenezca.

19u~llmente causará baja, a petición del Organismo que lo
eligió, o por ausencia injustificada a tres sesiones consecuti
vas o diez alternas

Art. 41. 1. Las personas elegidas en la forma que se de~
termina en los apartados d y d} del artículo anterior debeTan
estar vinculadas a los sectores que representan, bien ~lirec
tamente o por ser directivos de Sociedades que Se dedIquen
a las actividades que han de r-epresentar. No ol?star:.tc .. \~na
misma persona natural o j~ridica inscrit~ en vanos registros
no podra tenér en el Conseja represen~a~lón doble, una en e!
sector viticola y otra en los .sectore.s. vIlllcola ? exportad~r, m
directamente ni a través de fIrmas fIllales o sonos de la mIsma.

2. El Presidente del Consejo Regulador rechazará aquellas
propuc:stas de nombramiento que recaigan en personas cuyas
adividades no correspondan al sector- que han ~e rel?resentar,
debiéndose proceder, en este caso, a nueva deslgnaclón en la
forma establecida. .

Art.42. 1. Al Presidente corresponde:

1." Reuresentar al Consejo Regulador. Est.a representación
podnj. defegurla de manera expresa en los casos que sea ne-
~esMio. 1

2." Hacer cumplir las disposiciones legales y reg amen·
tarias. . R 1

3." Administrar los ingresos y fondos del Consejo egu a~

dor v ordenar los pagos. . _
4~" Convocar y presidir las sesiones del Consejo, senaJando

el orden del día, sometiendo a la decisión del mismo los asuntos
de su competencia. Y ejecutar los acuerdos adoptados.

5." Organizatel régimen interior del Consejo.
6.0 Contratar, suspender o renovar al personal del Consejo

Regulador.
7." Organizar y diz:igir los servicios, . ..'
8.° Ill.formar a los Organismos superiores de las mCIdenCIa5

que en la producción y mercado se produzcan'.,
9.° Remitir al 1. N. D. O. aquellos acuerdos que para cum

plimiento general a'Cuerde el Consejo en virtud de las atri
buciones que le confiere· "te Reglamento y aquellos que por
su importancia estime deben ser conocidos por el mismo,

lO, Aquellas otras funciones que el Consejo acuerde o que le
encomiende el 1. N. D, O.

2. La dureci6n del mandato del Presidente será de cuatro
años. pudiendo ser reelegido. Tres meses antes de expirar su
mandato, el Conseío Regulador propondrá una t~rt:a ~l
1. N, D. O. para que. éste, con su informe, la eleve al Mll1ISleno
de Agricultura.

3, El Presidente cesará; Al expirar el término de su mandato,
a petición propifl, una vez aceptada su dimisión, o por decisión
del Ministerio de Agricultu:"a .

4. En ca s.:> de cose o fB,ll'~cimiento, el Consejo Regulador, en
el p:azo de Un mes, propondrá al Mlnist,erio de Agri'C'Ultura
una terna para la designación de nuevo Presidente,
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5. Las sesiones del COnsejo Regulador en que se estudie la
própuesta de terna para nuevo Presidente senin presididas por
el funcionario del l. N. D. O. que designe el Presidente de di~

cho Organismo.
Art. 43. 1. El Consejo se reunirá cuando lo convoque el Pre

sidente, bien por propia iniciativa o a petición de la mitad de
los Vocalgs, SIendo obligatorio celebrar sesión por lo menos una
vez al trimestre.

2. Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán con
cu&tro días de antelación al menos, debiendo acompañar a la
citación el orden del día para la reunión, en la que no se podrán
tratar más asuntos que los previamente s8fialados. En caso de
necesidad, cuando así lo requiera la urgenda dúl asunto a jui
cio del Presidente, se cítaráa los Vocales por telegrama con
veinticuatro horas de anticipación como minimo, En todo caso,
el Consejo quedará válidamente constituido cuando esten pre
sentes la totalidad de sus miembros y así lo acuerden por
unanimidad. . ..

3 ..Cuando un titular no pueda asistir lo notificará al Con
sejo Regulador y asu suplente para que le sustituya.

4. Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por ma
yoría de miembros presentes. y para la validez deJos mismos
sera necesario que estén presentes. más de le. mitad de los que
co;mpongan el Consejo. El Presidente tendrá voto de calidad.

5. Para r~solver cuestiones de trámite o en aquellos casos
en que se estime necesario, podrá constituirse una Comisión Per
n:anente, que estará formada por el Presidente y dos Vocales
t.ltul!lres; uno, del sector viticultor, y otro. del sector vinicultor
o ~~portador, designados por el Pleno del Qrganismo. ·En la
seSIOn en q1J6 se acuerde la constitución de dicha Comisión
Permanente, se 8 70rdará también las misiones específicas que le
competen y f!J~~Iones que ejercerá. Todas las resoluciones que
tome la ComIslOn Permanente serán comunicadas al Pleno del
Consejo en la primera reunión que celebre.

Art. 44. 1. Para el C'umpHmiento de sUs fines el Consejo
Regul,ador contará con el ,personal necesario, con arreglo a las
plantIllas aprobadas por el 1. N. D. O., que figurarán dotadas
en el presupuesto propio del Consejo. .

2, .El Consejo tendré. un Secretario designado por el propio
Conselo, a propuesta del Presidente del que directamente de
penderá y qUe tendrá como cometidos especificas los siguientes:

a} Preparar los trabajos del Consejo y tramHar la ejecución
de sus acuerdos.

bl Asis~ir a las sesiones con voz, pero sin voto, cursar las
convocatonas, levantar las actas y custodiar los libros y do
cumentos del Consejo.

el Los asuntos relativos al régimen interior del Organis
mo, tanto de pers.onal como administrativos.

dl. Las funciones que Se le encomienden por el Pj-esidpnte
relaCIOnadas con la preparación e instrumentación de los
asuntos de la competencia del ,Consejo,

3..Para las funciones técnicas que tiene encomendadas el
Con~~lo contará con los servicios técnicos necesarios, la dj
reCCIOn de los cua.le~ !"ecaerá en técnico competente.

4. Para lo~ servICIOS de control y vigilancia contarú con
v;~dores propIOS. Est~.veedores serán designados por el Con
S"IO Regulador y habIlItados por el Servicio de Defensa con
tra :rraudes y Ensayos y Análisis Agrícolas. en solicitud
trümll~da a través del r. N. D O., con las siguientes atribu
CIOnes Illspectoras:

al Sobre los viñedos ubicados en la zona de producción.
. ,b) So?re las bodegas situadas en las zonas de produc

ClOn y enanza.
el Sobre la uva y vinos en las zonas de producción y

crianza.
d) Sobre los vinos protegidos en todo el territorio nacional.

5.. El Consejo Regulador podrá contratar para efectuar
trabajOS urgentes el personal necesario. siempre que tenga
aprobada en el presupuesto dotación para ese concepto,

8, A todo el personal del Consejo, tanto con carácter fijo
como eventual, Je será de8:plicaci6n la legislación labornl.

Art. 45. 1.. or el Consejo se estaplecerá un Comité de Ca
lifcación de 10.3 Vinos, formado por tres expertos y un dele
?ado del PreSIdente del Consejo. que tendrá como cometido
mformar sobre la t:;:alidad de los vinos que sean destinados al
merc;a~o, tanto naCIOnal como extranjero, pudiendo contar este
Conute con l~s asesoramientos téQ,llicos que ostime necesario.

2, . ,El PresIde:nte del Consejo, a la' vista de los infonnes del
COffi;to reE;ol~era lo que proceda, y, en Su caso, la dé:ca]ifi
cauon .~Bl vmo e~ la fon:na previst.aliJn el articulo 30. La
ri?;: .uc~on .del PreSidente del Consejo, en caso de desca¡ífica~
Clan t?ndra carácter provisional durante los diez dias siguien
tes. SI ..en ~ste plazo el interesado solicita la revisión de la
resol UClOn , esta deberá pasar al pleno del Con"ejo Regulador
p~ra ~esolver .l? que proceda. Si en dicho plazo no se soli
c.Ita. dIcha revIslón la resolución del Presidente se considerará
fIrrne.

Las resolucion~s del Presidente o la del Consejo Regulador,
en ~u. caso, podran ser recurridas en alzada ante el Instituto
NaCIOnal de Denominacion::s de Origen.

3. Por el Con."ej() Regulador se dictarán las normas para
~onstítución y fu"ncionamiento del Comité de Calificación.

Art. 46, 1. La financiación de las. obligaciones del Conse
jo Se efectuará con los siguientes recursos:

l.''} Con el producto de las exacciones paraHscales qUe se
fijan en el articulo 91 de la Ley 25/1970, a las que se aplica~

rán Jos tipos siguientes:

a) El 0,5 por 100 a la exacción sobre plantaciones,
bl El 0,75 por 100 a la exacción sobre productos am

parados.
el Cien peset,as por cada certificado o factura, y el doble

del precio de coste de cada precinta. Por visado de cédulas
de circulación se percibirán los siguientes derechos. en fUll
ción de los volúmenes de vinos que amparen: 25 pesetas.
de uno a diez hectolitros de vino; 50 pesetas, de 10 a 50 hec
tolitros de vino; 100 pesetas cuando el volumen supere a 50
hectolitros de vino.

Los sujetos pasivos de cada una de las exacciones SOll: de
la al, los titulares de plantaciones inscritas· de la b)¡ los ti
tulares de las bodegas inscritas que expidan vino al merCado,
y de la d, los titularos de bodegas inscritas. solicitantes de
certificados,visado_ de~ facturas o adquirientes de precintas.

2.° Las subvenciones, legados y donativos que reciban.
3." Las 'cantidades que pudieran percibirse en concepto de

indemnizaciones por daños y perjuicios ocasionados al Con·
sejo o a ]05 intereses que representa.

4.° . Los bienes que constituyan su patrimonio y los pro
ductos y ventas del mismo.

2. Los tipos impositivos, fijados en este artículo, podrán
variarse a propuesta del Consejo Regulador por el l. N. D. O.
cuando las nece<;~dadcs presupuestarias del Consejo asi Jo
exijan.

3. La gestión de los ingresos y gastos qUe figuren en los
presupuestos. corrc;;¡ponde al Consejo Regulador.

4. La fiscalización de las operaciones económicas del Con·
sejo Regulador y de la tontabilid'ad Se efectuará por la Inter
vención Delegada en el Instituto Nacional de Denominaciones
de Origen de la Intervención General de la Administración
del Estado. de .acuerdo con las norma,;; establecidas por este
Centro Interventor y con las atribuciones y funciones que le
asigne la legü:lación vigente en la materia.

Art: 47. Los acuerdos del Cons.::io Regulador que no ten
gan carácter particular y afecten a una pluralidad de sujetos
se notificarán mediante circulan~s expuestas en las oticinas
del Consejo y en los locales de las Hsrmemdades SindIcales de
Labradores y Ganaderos de los municipios incluidos dentro de
la zona de producción y del Sindicato Provincial de la Vid,
Cervezas y Bebidas y con la oportuna comunicación a las Cá
maras Oficiales SindIcales Agrarias afectadas, La exposición
de dichas circulares se anunciará en el "Boletin Oficial» de
la provincia de Gerona.

Los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regulador
serán recurribles, en todo caso, ante el Consejo del Instituto
Nacional de Denominaciones de Origen.

CAPITULO IX

De las infracciones, sanciones y procedimiento

Art. 4&. Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar
en materia de expedientes sancioliadores se atemperarán a las
normas de esto Reglamento, a las de la Ley 25/1970 y Decreto
835/1972, y a la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 49. 1 Las infracciones a lo dispuesto en este Regla
mento y a los acuerdos del. Consejo Regulador serán sanciona
das con apercibimiento. multa, decomiso de la mercancia.
suspensión temporal en el u&o de la Denominación o baja en
el Registro o Registros de la misma, conforme se expresa Qn los
artículos siguientes, sin perjuicio de las sanciones que por con
travenir la legislación general sobre la materia de la Ley 25/
1970 puedan ser impuestas.

2. Las bases para la imposición de multas se determinaran
conforme dispone el artículo 120 del Decreto 835/1972.

3. Pa.ra la aplicación de las sanciones previstas en este
Reglament.o se tendrán en cuenta las normas establecidas en
el artículo 121 'lel Decreto 835/1972.

Art. 50. 1. Las actas de insp",cción se levantarán por trl
plicsdo y serán suscritas por el vendedor y el dueño o repre
sentante de la finca establecimiento o almacen, o encargado
de la custodia de la m3rcancía. en poder del cual quedará una
copia dol acta. Ambos firmantes podrán consignar en el acta
cuantos datos a manifestaciones consideren convenientes para
la estimación de los hechos que &e consigr.an en la misma. así
como de cuantas íncidencias ocurran en el acto de la inspec
ción o levantamiento del acta. Las circunstancias que el Veedor
consigne en el acta se consideraran hechos probados, salvo
que por la otra parte se demuestre lo contrario. Si el intere
sado en la inspección se negara a firmar el acta lo hará constar
asi el Veedor, procurando la firma de algún agente de la
autori:dad o testigos.

2. En el caso de que se estime cónveniente por el Vecdor
o por el dueño de la mercancía o representante de la misma.
se tomarán muestras del producto objeto do la inspección.
Cada muestra se tomará al menos por triplicado y en cantidad
suficiente para el examen y análisis de la misma, y se precin-
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tará y etiquetará, quedando una en poder del duel'io o repre
sentant::! citado.

3. Cuando el Veedor que levante el acta 10 estime necesario,
podrá disponer que la mercancíá quede retenida, hasta que por
el Instructor del expediente se disponga lo P0rtínente, dentro
del plazo de cuarenta y cinco días hábiles a partir de la fecha
de levantami:-nto del acta de inspección.

Las mercancías retenidas se considerarán como mercancías
en depósito. no pudiendo por tanto wr trasladadas. manipu
ladas, ofrecidas en venta. o vendidas. En el caso que S~ estime
procedente podrán ser precintadas.

4. De acuerdo con los artículos 27 y 23 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, el Consejo Regulador, o el 1. N. D. O.
en su caso podrá solicitar informes a las personas que con&idero
necesario o hacerles comparecer a este fin en las oficinas en
qU2 se tramiten las actuaciones, para aclarar o complementar
los extremos contenidos en las actas levantadas. por los Vee
dores y como d.iligencia previa a la posible incoación de ex
pediente.

Art. 51. 1. La incoación e instrucción de los expedientes
sa,ncionadore'> correspondC'rá al Consejo Regulador, cuando el
infractor esté inscrito en alguno de sus Registros, En 10& demás
casos, el Conseio Regulador lo pondrá en conocimiento del
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

2. En los expedientes de carácter sancionador incoados por
el Consejo R?gulador, deberán actuar como Instructor y Se
cret:1rio, dos Vocales del Consejo Regulador designados por el
m;-::mo

3. En aquellos casos en que el Conseío estime conveniente
quP la instrucción del expediente se haga por el I. N. D. O.,
podrá" solicit?rlo así del mismo.

4. Uon v~z instruído el expediente, seestablecer'á la audien
cia de la Or<!U'1izaci6n Sindical a través del Delegado provincial
de Sinníc::1tos de la provincia en que radique el Organismo que
lo instruyó.

Art. 52. 1. La r8solución de los exp?dientes incoados por
el Ccns"jo Regulador corresponderá al propio Consejo cuando
l~ sanción nc exceda de 50.000 pesetas. Si excediera, elevará su
pnmuesta al I. N. D. O.

2. A efect.os de det.erminar la compet?nc:a a ql.le se refiere
el ap:Ft.ado anterior, se adicionará el valor del decomiso al de
la multa.

3. La decisión sobre el d~comiso definitivo d',; productos o
destino de éstos corresponderá a quien tenga atribuida la fa
cu!t8.d t:3e roc_olver el expedient~.

Art. 53 De acue:rdo con ]0 dispuesto en el apartado 1 del
articulo 129 del Decreto 835/1972, serán sancionadas con multa
de 10.000 p"setns al doble del valor de las mercancias o pro
ductos afectados cuando aquél supere dicha cantidad, y ("on
5'"1 dccomi50, las siguier.t"s infracciones, cuando senn cometidas.
por personas no inscritas en los Registros del Consejo Regu
lador:

1. El uso de la D"nominación do Origen.
2. La utilización de razones sociales, nombres comerciales.,

marcns, expresiones, signos o emhlemas, que por su identidad
o sim'lituj gráfica o fonética con Jos nombres protegidos por
la Denominación d:- Origen, o 'con los signos o f;mhlemas ca
rEcterísticoE> de ll't misma, puedan inducir a confusión sobre la
naturaleza o el origen de los productos, sin perjujc;o de los
derechos adquirirdos que' sean d~'bidament,:, r~conocidos por
el INDO.

3.. El. ~mpleo ~e nombres geogra~icos protegidos por la De
nommaClOn on etiquetas, docum"ntos comerciales o propaganda
de r:roductos, aunque vayan precedidos d~ los términos "tipú~,
~~'stllo", «cepa~, «embotsllado en" «con bode"'u en" u otros
a.nálogos. e",

4, Cualquier acción que cause p?rj uicio o dosprostigio H la
Dcnominfl.ción de Origen, o tienda a producir confusión en el
consum'dor respecto a la misma.

Ad. 54. 1 Según dispone el apartado 2 dol artículo J29
del DE"creto 835/1972, IRs infra.ccion ~s cometidas por las perso
nas inscrítn.s en los Registros de la Denominación de Origen
se c!;,'sificall, a efectos de su sanción, en la formH si,?uientc:

/U Faltas adininí3trativas.-Que S>J sancionarán con multas
dol ] al 10 por 100 O':' la base por cada hectárea en caso de
vifí.edos, o del valor de la& mercancÍ<ls afectadas y las' que sean
de rarácter levé' con apercibimiento.

Estas faltas SDn en general las inexactitud"s en las declara
C'O!1e5, .guías, asi.entos, libres registros y demás documentos,
y especJalmentc las siguientes-:

1) Falsear u omitir en las declaraciones para la inscripción
en los distintos Registros, los datos y comprobantes que en
cada caso sean precisos. •

2) No comunicar inmediatamente al Consejo Heglllador cual~
quier variación que afecte a los datos suministrados en el
momento de la inscripción en los Registros.

3J El incumplimiento por omis;ón o falsedad. de lo estable~
cido en el artículo 35 de este Reglfl-m"'nto en relación con las
ded.--.raciones de cosecha y de movimi'?-nto de las existencias
de productos.

. 4) El incumplimiento del precepto de presentación de un
ejemplar de la cédula- de circulación, ante el Consejo Regula-

dar, que establece el artículo 30, así como la expedición de
produetosentre firma:; inscritas sin ir acompai'iada del volante
de circulación entre bodegas,

5) Las restantes infracciones al Reglamento o a los acuer
dos del Consejo Regulador en la materia a que se refi~re Este
apartado A).

El Infraccione$ a lo establecido en el Reglamento sob,'e
producción y elaboración de los productos amparados.-Qu' se
sancionarán con multas del 2 al 20 por 100 de la bus-e por coda
hectárea, en caso de viñedos, o del vejar de las mercancías
afectadas, y en este último caso además con su d'.'comiso.

Estas infracciones son las siguientes:,

1) El incumplimiento de las no¡:mas. sobre prácticas de cul
tivo.

2) Expedir o utilizar para la elaboración de productos am
parados, uva producida con rendimientos superiores a los
autorizados, o descalificada, salve los casos que determine el
Cons2j-o Regulador, y en las condiciones que éste señale.

3) Emplear en la elaboración de vinos- protegidos., uva de
variedades distintas de las autorizadas, o uva de val'iedades
autorizadas en distintas proporciones de las establecidus.

4) El incumplimiento de las normas de elaboración y cricnza
de los vinos.

5) Las restant:os infracciones al Reglamento o a los acuerdos
del Consejo Regulador, en la materia a que se refiore este
apartado B).

e) Infracciones por uso indebido de la Denominación o por
actos que puedan causarle perjuicio o dcspréstigio.-Que se
sancionarán con multas de 10.000 pesetas, al doble del valor
de la mercancía o productos afectados, cuando aquel supere
d1c"ha cantidad, y con su decomiso.

Estas infracciones son las siguientes:

1) La utHización de razones sociales, nombres comercüdes,
. marcas. símbolos o emblemas, que hagan referencia a la De
nominación o a Jos nombres protegidos. por ella, en la comer
cialización de otros vinos no protegidos o de otros productos
de similar espec!e, así como las infracciones al articulo 27<

2) El empleo de la Denominación de Origen en vinos que
no hayan sido elabcrados, producidos o criados conforme a
las normas establecidas por la legislación vigente y por este
R:,glamento, o que no reúnan las condiciones enológicas y 01'
ganolépticas que deben caracterizarles.

3) El empleo de nombres comerciales, maTeas o etiquetas
no aprobadas por el Consejo Regulador, en los casos a que se
refíere este apartado CJ.

4} La introducción en viñas o bodega& inscritas de uva.,
mostos, o vinos procedentes de viñas o bodegas no inscritas,

5) La utilización de locales y depóstitos no autorizados.
1)) La indebicla negociación o utilización de los documentos

precintas, etiquetas, contraetiqueta-s, sello&, etc" propios de la
Denominación de Origen.

7) Extralimitación de los cupos de ventas de mostos y vinos
en el caso de ser establecidos, contravenciones al artículo 32,
y disminución injustificada de las existencias. mínimas, en
bodegas de crianza, a que refiero el articulo 20.

8) La vulneración de Jo acordado por el Consejo, en su caso,
sobre precios,

9) La expedición de vinos que no correspondan a la'3 carac
terísticas de calidad mencionadas en sus medios de comercia
!iz3c1ón,

10) La expedición, circulación o comercialización de vinos
amparados., en tipos de envases no aprobados por el Consejo.

10 La expedición, Circulaci6n o comercialización de vinos
de la D::-nominación de Origen desprovistos de las precintas o
precintos, etiquetas o contraetiquE'tas numeradas, o carentes
del medio de control establecido por el Consejo Regulador.

12) Efectuar el embotellado o el precint.ado de envases en
locales que no sean las Bodegas inscritas- autorizadas por el
Consejo RegUlador, a no ajustarse en el precintado a los acuer
dos del Consejo.

13) El incumplimiento de 10 establecido en este Reglamento,
o en los acuerdos del Consejo Regulador para la exportación y
en lo referente a envases, document-nción, precintado y tras
va&'" de vinos,

14) Cualquier acción que suponga el quebrantamiento del
princjpio de separación de bodegas que determina el artículo 22,

15) En general, cualquier acto que contrav-:nga lo dispuesto
en este Reglamento o los acuerdos del Conseio, y que periudi
que o desprestigie la D2i1ominación, o suponga uso indebido
de la mismá.

2. En ·105 casos de infracciones graves, además de la& san~

clones establecidas en los apartados Bl y e) podrá aplicarse
al infractor la suspensión temporal de uso de la Denominación
de Origen o la baja en los Registros de la misma.

La s-uspensión temporal del derecho al uso de la Denomina~

ción llevará aparejada la suspensión del derecho a Certificados
de Origen, precintas y demás documentos del Consejo.

La paja supondrá la exclusión del infractor de los Registros
del Consejo, y como consecu'?ncia la pérdida de los derechos
inherentes a la Denominación de Origen .

Art. 55. De las infracciones en poductoSo envasados será
responsable. la firma o razón social cuyo nombre figure en la
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Ilmo. Sr. Direclm general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agl'.nrios,

:\.1;¡:idd, 7 de ahc¡¡ de E175-EJ Directur general.-P. D., el
Su~: ;,"'cto!" general do la Producción Vcge~al, Pablo Quintani
Ha Heíado.

Asimismo, el actual Presidente del Consejo Regulador Pro~

visiona! de ]a Ddl0millaóón d0 Origen "Ampurdán-Co¿:ta Bra·
va" continlkfú en el liSO do sus funciones hasta el momento
d9 la loma dv I)()::;esión del nuevo Presidonte del Conseío<

Lo quo comunico a V. 1. para su conocimiento y efoctos.
Dios guarde .el V. L
Madríd, 2:3 de mayo de J97,s.-P. D., el Director general de

Industrias y MC'fcndos en Origl'n de Productos Agmrios. Juan
BI-luti~ta Serra Padr0sa.

RESOLUCION, de la Ditccción General de la Pro·
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca ~Ebro.. ,
modelo A-30.

13814

13813 ORDEN de 23 de mayo de 1975 por la Que se de
cIa ra a la ampliaciün del centro de manipulación
ae p,-Oatlctos tWl'tofrut!colGs con cámaras fri¡¡orifi
Cas de don Alberto Torres Martínez, en Sagunto
(V(¡lencía), ,comprendida en sector industrial agra
rio de ínterés preferente, se propone la. concesión
de beneficios correspondíente, y se aprueba el.pro
yecto de la mísma.

Ilmo, Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General, sobre petición formulada por don Alberto
Torres Martínez, para loa ampliación de su contra de ma.nipu
lación de productos hortofruticolas con cámaras frigoríficas, en
Sagunto (Valencia), acogiéndose a determinados beneficios de
los previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre in
dustrias de interés preferente y demás disposiciones dictadas
para su ejecución 'Y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

1. Las D,;le¿acioncs Provinciales de Agricultura han sido
UltLOri:,:adas j18.ra registrar y m_u!rli.:ular lós tractores marca
·,Ebro", nv:_c1010 A-3D, cuyos datos h():no]ogados de potencia y
consumo figul"<.ln en el anexo.

2< La potoncia de inscripción de dichos tractores ha sido
~sU:¡¡)lel'íd¿¡ en :?6 lv,_'intiseisl CV.

Uno.-Dedarar a la ampliación del centro de manipulación
de productos hortofrutico~as con cámaras frigoríficas. a realizar
en Sagunto (Valencia) por don Alborto Torres Martínez, com
prend'da en sector indu~trial agrario de ~nterés preferente al,
manipulación de prü duct0s agrarios y mercados en origen de
productos agrarios, del articulo 1." del Decreto 2392/1972, por
cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Des.-Declarar la totaliddd de la actividad industrial que se
propone incluídtl en dicho sector industrial agrario de interés
preferento.

TreS,-De los beneficios previstos en el artículo tercero del
citado Decreto 2392/1972. y solicitados por don Alberto Torres
Martinez, proponer la concesión, en su cuantia. máxima, de los
relacionadoil en su apart.'ldo A, de orden fiscal; reconocer su
derecho al de! apartado B, de orden' financiero, y no conceder
los del apMtado e, otros beneficios, por no haber sido soh·
ciUtdos.

La concesión de estos beneficios quedará supeditada al uso
privado de la instalación, una vez realizada la ampliación ob
jeto de este expediente.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado de la mencionada
ampliación, con un presupuesto reducido de 5.015.630 pesetas, a
efectos de preferencia en la ohtención de crédito oficlal.

Cinco.-Sei1alar unos plazos de cuatro meses para la inicia
ción de las obras e instaladones, y de veinte meses pare su fí
nalización y obtención de la correspondiente autorización de
funcionamiento de la Dclcgac'ón Provincial de Agricultura de
Valencia; ambos plHZ0S sOl'¡in conh1.dcs a partir de la fecha de
public:=:¡dón en el ~BoletÍn Oficial de] Est!1do~ de la presente
resolución.

Solicilnda por "Motor lbcrica, S A la homologación gené-
rica de la potencia de los tractores qu~ S{1 citan, y practicada

-la misma m2(iiante su ens!\yo rE'ducjd~, on la Estación do Me
cánica Agricola,

Esta Dirección Ge:leral, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 1"¡' de febn)ro de 1964, hace pública su
Hesolución de 85tH misma fecha, por la que:

eEquet.a. Sobre las que se hayan cometido en producto.s a gra
nel el tenedor do Jos mismos, y de las que S8 derIven del
trE'.~L5f.lOrte de mm"candas, recaerá la reponsabilidad sobre las
personas qre determine al re.'i-pceto al vigente Código de Co
mercio y disposiciunes cumplenwntarias.

ArL 56. L Podrá ser aplicado el decomisO de las mercan
cías cerno sanción única o como acceso ría, en su caso, o ol
pago del importe d? su valor en el caso en que el decomiso no
suo. factible.

2, En el caso de desap8ric;ón, cambio o cualquier manipula
ción efectuada &obre la mercancía retenida, intervenida o de
comisada, se rstara a Jo dispuesto en el artículo 399 del Código
Penal.

Art. 57. En el caso de .reincidencia, o cuando los productos
estén d2stil1ados a la exportación, las multas serún superiores
en un 50 por 100 a las maximas señalas. en este Reglamento,
sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder en vir
tud del Dzueto 1559/1970.

En el caso de que el reincidento cometiera nueva infracción
las multas podran ser elevadas hasta el triple de dicho~ má
ximos.

Se conS.lderará reincidente, el infractor sancionado por in
fingír cualquiera de los preceptos de este Reglamento en los
nnco anos anteriores.

El Ministerio de Agricultura podrá acordar la publicación
en 01 "BoIc'tin Oficial del Estado» de las sanciones impuestas,
a efectos d_' ejemplaridad.

ArL 58. 1 En todos los casos en que la resolución del ex
pediente sea con sanción, el infractor deberá abonar los ga&los
originados por la toma y análisis de muestras, o por el recono
cimi~'nto que se hubiera realizado, y demas gastos que ocasione
]a trrmítacÍón y resolución del expediente, de acuerdo con lo
que dispone el Decreto 496/1960. que convalída la tasa por
gestión técnico-facultativa de los Servicios Agronómicos.

2. Las multas d::'berán abonarse dentro del plazo de quince
días hábiLs inmediatos al de su notificación, en papel de
pagos al Estado, y los gastos a que hace referencia el apartado
anterior, en metálico, dentro del mismo plazo. Caso de no
efectuarse en el plazo citado, S8 procederá a su cobro por vía
do apremio.

3. En el caso do presentarse recurso contra la sanción im·
puesta, se acompañará al mismo resguardo del ingreso del im
port.: de la sanción y de los gastos originados por el expediente,
en In Caja General de Depósitos de la Delega.ción de Hacíenda.

4. Las infracciones a este Reglamento prcS('riben a los cin
co años de su comisión, por lo que toda la documentación que
so determina en el mismo, respecto [. 103 productos a que 5e
refiere, deberá ser conservada durante dicho período.

Art. 59. 1. Cuando la infracción que se trate de sancio
nar constituya, además, una contravención al Estatuto de la
Viña, del Vino y de los Alcoholes, se trasladará le. oportuna
denuncia al Servicio de Defensa contra Fraud€s u Organismo
lC'Ompctente.

2. En los casos en que la infracción concierna al uso inde
bido de la Denominación de Origen y ello implíque una fa;:;t\
indicación de procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio
de. las ac~uaciones y sanciones administrativas pe ..tinerites, po
dm acuda a los Tribunales, ejerciendo las acciones civiles y
penales reconocidas en la legislación sobre propiedad industria1.

Primera,-Con objeto de adaptar el régimen actual de funcio
~~;m;8nto de .la D.enominación de Origen y las obligaciones de
l~.; ,eersonas mscnt~ a cuan~o determina este Reglamento, quc
dd ,-acuItado el InstItuto NaclOnul de Denominaciones de Origen
p¡ll'a dicta:'", a petición del Consejo Regulador las normas cún
,:,emcntes, a fin de qUe dicha evolución pu~da efectuarse do
!OLlla gradual, quedando finr..1izada el 31 de diciembre de 1979.

Segunda.-Queda autorizado el empleo de uva de la variedad
Garnacha blanca o LIadoner en la eIr..bomción d-t.' los vinos am
pa':~r;os,.. procedente de plantaciones existentes en la zona de
pro.JUCClOn transitoriamente hasta la extinción de estas P;¡ln
t;:H tOn::'s.

1:(:'C8:"~.-En el plazo I:J,ixi,no de trC's mC;~.;(:Ci, a vulir de la
pub,¡cacJOl1 de esta Orden, se proceden't a la n?LQva(:ÍÓn de los
compon~ntos del Consejo, nombrándose a los Vocales en la
forma dlspue.~ta en el articulo 40 y en el plazo múximo de dos
l?eses, a partIr de la toma de posesión de los nuevos Vocal~'s
estos yrocederán _a efectuar la propuesta de terna para el nom~
brDmt~~lto de Presidente en la forma previstn, en el mlur!<ldo 5
del artIculo 42.

Cuarta.-En tanto no tomen posesión de sus cargos los nue
v.os Vocales del Consejo Heguladür en el pla<~O a qUe so H:
flC'l"o la disposición traD_'i_toria anleriol', los actuaic'> \!ücalrs
del. COné::~íCl Reguladoi" l' ~ '¡cm;o! ('e 1::, 1>:r,::T~ :t - . <l d0
Ongen «A.l~purdán-Costa Brdva.. contínuurún en el ej0Tcício
de S~IS funCiones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS


